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Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Verbal – Servidumbre  

DEMANDANTE Empresas Públicas de Medellín      

DEMANDADOS Ministerio de Tecnologías de la Información 

y de las Comunicaciones y Otros 

RADICADO   050013103009-2016-00883-00 

ASUNTO Incorpora memoriales.  

Designa nuevo perito avaluador 

 

1. Incorpora memoriales 

 

Se incorpora constancia de envío de comunicación al perito JUAN DAVID 

BOTERO AGUDELO remitida por la apoderada del Ministerio de Tecnologías 

de la Información y de las Comunicaciones1. 

 

Así mismo, se allega constancia de la inscripción de la demanda de 

imposición de servidumbre en el F.M.I. Nro. 001-5352972, por parte de la 

actora.  

 

2. Designa nuevo perito 

 

El perito avaluador, JUAN DAVID BOTERO AGUDELO, manifiesta no aceptar 

el nombramiento como tal  en el presente proceso, toda vez que en la 

actualidad no cuenta con capacidad de respuesta para atender la 

asignación3. En ese orden de ideas, se designa en su lugar a SONIA YENNIFER 

DIAZ ALONSO, quien se localiza en el email sydiaza@gmail.com, teléfonos 

(4)4112807 y 310-5835208, quien hace parte de la lista suministrada por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC4.  

 

                                                 
1 Archivo Nro. 19 del expediente digital.  
2 Archivo Nro. 20 y anexos del expediente digital.  
3 Archivo Nro. 21 del expediente digital. 
4 Archivo Nro. 08 del expediente digital. 
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Se advierte que el dictamen pericial requerido deberá ser realizado de 

manera conjunta con la LONJA DE AVALÚOS DE ANTIOQUIA S.A.S., 

representada legalmente por RUBÉN DE JESÚS FRANCO MEDINA. 

 

Por lo anterior, se requiere al interesado para que, en el término de treinta 

(30) días, comunique al perito su designación, so pena de entenderse 

desistida la prueba en voces del art. 317 del C.G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

          

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 
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